
27512 21 septiembre 1984 BOE.-Núm. 227

21756

21757

en España, se imoorten para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un período de cinco aft08 a partir de
la publicación de esta Orden en .,1 «Boletín OfIcial del Estado.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco ai'!.os se entende~á finali,za
do el mIsmo dia. Que en su caso. se produzca la mtegraclón
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho privisional que conceda la Dirección GeneTal
de Adl,.RnaS e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de -4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter~

cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho
al disfrute de' los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de que la Empresa cB. P. Minera España, S. A... , se
dedique a~ ejercicio de otras actividades no mineras o corres
pondientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias
minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979,
de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de las
actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a
-B. P. Minera España, S. A ... , son de aplicación de modo ex··
elusivo a las actividades de exploración. investigación, exp!ota
ción y beneficio pn los permisos de investigación _5egedell-,
_Rigart>. y -Tragura.. , en Gerona.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri.
vación de los beneficios I concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá i(lterponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
Q partir del día siguiente al de su' publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de iulio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se concede
a cada una de las Empresas que se citan los
beneficios fi8cale.~ a que se "refiere el Real Decre
to 2010/1981, de 3 de agosto, sobre medidas de
reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 2111982,
de 9 de junio, sobre medidas de reconversión industrial,

Este !hnisterio de Economía y Haciend~a, a propuesta de la
Dirección General de Tributos y de conformidad con 10 previsto
en el artículo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto,
los beneficios definidos en el articulo 2.° del mismo y que recoge
la Ley 2111982, de 9· de junio, y Real Decreto-ley 8/1983, de
30 de noviembre, ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relaCiOnan, los
siguientes beneficios fiscales:

Primero.-Boníflcación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Documentados
que graven los préstamos y empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones
en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigi
das por el proceso de reconversión.

Segundo.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo pro'vinclal, derechos
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In_
teriores, que graven las importaciones de bienes de equipo y
utillaje de primera instalación, que no se fabriquen en España,
realizadas por las Sociedt'l.des o Empresas que se hallan acogi-
das al plan de reconversión. .

Los beneficios fiscales relativos a la Importación de bIenes
de equipo y utilla1e de primera Instalación sertm aplicables a
partir del primer despacho profesional que conr;:ed.a la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del MInisterio do Hacienda, de 4 de mar.
zo de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modifica
ciones que pueda requerir la entrada en vigor del tratado de
adhesión 1e España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elementos
del activo que están afectos a la actividad incluida en E:'l sector
objeto de la reconversIón. en las condiciones que reglamenta
riamente se determine.

Cuarto.-El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas de
reestructuración daré; lugar en todo caso, a la pérdida de los
benef!cios obtenidos y a una multa' del tanto al trIplo por la
cuanba de dichos beneficios. cuando ésta no superE! la canti-

dad de 2.000.000 de pesetas, siendo aplicable, cuando proceda 108
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse rFcurso
de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de Pro·
cedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a.1 de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

-Hilados Olotenses, S. A... (HILOSA), NIF A~17002585. Ela-.
horación y comercialización de hilados a partir de triturados de
desperdicios de algodón y/o acr1lico y poliéster. Expediente 240.

«Salami, S. A.... Expediente -421. NIF A-08078446. Hilatura de
algodón reprocesado y mezclas.

«Reig Marte S. A.... Expediente 568. NIF A--46077053. Fabri
cación y comercialización de ropa-hogar y tejido para deco
ración.

-Cobarot, S. A .•. Exp~diente 616. NIF B-36011625. Fabricación
de géneros de punto y confección y acabado de prendas exte
riores, asi como su comercialización.

..Coromanta, S. A.... Expediente 646. NIF A-4605012.6. Fabri
cación y comercialización de hilados, mantas. ropa-hogar y
decoración. '.

_Intersocks, S. A.... Expediente 657. NIF A-08803314. Fabrica..
ción y comercialización de calcetines.

_Hilaturas de Béiar, S. A... Expediente sge-bis. ElaboraCión de
hilados y torcidos de lana con destino a tejido para rendas de
pañería {uniformes}, en régimen de manufactura.

-Eligia, S, A.-, Expediente 186 bis. NIF A-46170650. Fabrica
ción y comercialización de prendas de bebé.

..Modas Paula, S. A-, Expediente 414-R. Confección de pren·
da larga de vestir exterior, abrigos, chaquetones. etc.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

198-4), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de ;ulio de 1984 por la Que se acepta
la ren.uncia de los beneficios fiscales concedidos
a la Empresa -PiltmTkl Espallola, S. A .• (expe~

di,mte IC-I2()), al amparo de la Ley 152/1983, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y.Ener
gis. de f('",ha 11 ce iunio de 198-4, por la que se a.cepta la re
nvnc;a fr.rr:.;,,'ajd por la Empresa .. Filtrona ESptl.;1ola, S. A...
(axpediente lC-L.wl. a ~os beneficios que le fueron ccncedidos.
previstos en el Real Düc:reto 2553/1979, de 21 de septiembre.
para la fabricación de varilla de filtro para cigarrillos en el
polfgono it~dcstrial .GÜi~ar_" de Santa Cruz de Ter.erife,

Este Ministf'l'io. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo estab:ecido en el artículo ~18 de la Ley de
Procedimiento Administrativ') y le del Decreto 2853/196-4, de 8
de s3ptiembre, ha dIspuesto aceptar la renuncia de 105 beneficios
trlbutarios que le fueron concedidos a la Empr;Jsa .Filtrona Es
pañob., S. A._, expediente IC-l20, por Orden de este Departa
mento de 1 de agosto de 1980 (.BoleUn Oficial del Estado_
del 13).

Contra 'a presente Orden podrtl. interponerse recurso de repo
sición de .qcuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el' Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU'lrde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 3 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

198-4), el ')irector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VilJar lOVO.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21758 ORDEN de 3.1e Julio de 1984 por la Que se dispo~
na el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional de 15 de abrU de 1983. en el recurso
número 22.083, interpuesto por la Entidad Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Almerta.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencIa dictada en 15
de abril de 1983 por la Sala de lo ContenCioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en reCurso número 22.083, interpuesto
por la Entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almerfa.
contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo Cen.
tral de 20 de mayo de 19aI. en relación con el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancia.s
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1958.

Este Ministerio hatenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos de la referida sentencia. cuya parte dis
positiva es como sigue:
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ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dis
'pone el cumplimiento de la sentencia del rnbunat
Supremo di.ctad.a en 18 de abril de 1983. en el
reCurso de apelc.ción. número 38.962/1982, ínter pues·
to por la Adr.7ini."~rac¡Qn. Publica contra- sentencia
de la Audienc~a l'erritoriaZ de Oviedo de 9 de di
ciembre de 1981. en relación con el Impuesto Gene
ral sobre el 1'rMico de- las Empresas, siendo Parte

apelada el .Banco Hispano Americano, ~. A ....

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de ia sentencia dictada en 18
de abril de lQBa por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso de apelación número 38.962/1982, interpuesto por el

ORDEN de 3 de julio de 1984 oor la que se d's
pone el cumplimiento de la sentencia del Trtbunal
Supremo dictada en 25 de marzo de 1983, en el
recurso de apelación interpuesto por la Admintstra
ción General, .'ontra sentencia de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona, de 10 de septiembre de 1981.
siendo parte apelada Cooperativa de Criadores de
Ganado de Cerda de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 25
de marzo de 1983 por la S~la Tercera del Tribunal Supremo en
recurso de apelación interpuesto por la Administración General,
repres¿utada y defendida por el Abogado del Estar:!o. contra
sentencia ,ie la Audiencia Territorial de Barcelona, de 10 de sep
tiernere de 19a1, siendo parte apelada Cooperativa .le Criadores
de Ganado de Cerda de Barcelona.

Resultado que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en f'l artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
. Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dIspositiva
es como sigue:

.Fallamos: Estimar el recurso de apelación interpuesto con
tra la se.!tencia dictada por la Sala Primera de lo Contencioso
Administ"a~ivo de la Audiencia Territorial de Barcelona. en su
recurso número 00 de 1980, con fecha 10 de septiembre de 1981,
y, en su consecuencia. rev,?camos la sentencia aPE'lada Y decla~

ramos la ":llena validez y efectos, por haber sido dictados con
forme a derecho de la resolución del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de 8 de noviembre de 1979, dictade. por su
Sala Segunda, en expediente 158/}977, así como del acto recu
rrido y liquidación ante el mismo- impugnada.~

ORDEN de 3 de Julio de 1984 por la que se dispr;ne
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre_
mo de 15 de enero de 1983, en recurso dt:l ,¡Delación
número 37.611/1981, t.nt"rpuesto por lJ, Ad:nirustra
ción PúbU~a contra sentencia de la Audú<r,cia ferri_
toria¡ de Burgos de 14 de octubre 'de 1980 sobre
liquidación por el Impue"to General sGbre el [rá
lico de Las Empresas, aparecif:lndo como parte 'tpe
lada- Coopeativa Agrícola Comarcal Miba.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonIo de la sentencia dictada en 15
de enero de 1983 por 1& Sala Teroera del Tribunal Supremo ~n
recurso de apelación número 37.J1V1981, interpuesto por ia Ad
minishación Pública, a la que representa y defiende e' Ahogado
del Estado ,contra sentencia de la AudiencÍJ;l. Territvria de Bur
gos de 14 de octubre de 1980 sobre liquidación por ImpuE-sw Gene·
ral sobre el Tráfico de las Empresas, apareciendo como parte
apelada Cooperativa Agícola Comarcal Miba.

Res ...ltando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecu:::ión, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios gl'arde a V. I. muchos añoJo
MaJrid, 3 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos

.. Fallamos: Que desestimando la apelación 37.611/1981, Inter
puesta por la Adminitración General, representada oor el Aboga
do del Estado contra sentencia dictada en 14 de octubre de
1980 por la Sala Jurisdiccional en Vizcaya de la Audlencia Te
rritorial de Burgos, en que es parte apelada la Coop-'rEltiva Agrí
cola Comarcal .Miba.. , sobre liquidación pdr el Impuesto Gene
ra' so')re el Tráfico de las Empresas, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia apelada por ser conforme con el ordena
miento jurídico, sin declaración alguna sobre sus oostas ...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de julio de ¡9M.-P. D., el Subsecretar~o. Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr, Director general de Tributos.
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ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento de la senL.:ncia del Tribunal Su·
premo dictada en 3 de junio de 1982, en el recurso
de apelación número 36.683/1980, interouesto por
ia Adminfstracic.n Púbtica contra sentencia dictada
con fecha 10 de abril de 198D por la Sala de lo
Contencioso - Administrativo de Vizcaya. de w
Auaiencia- Tf:lr~itoria' de Burgos, e:-:. relación con
el Impuesto General sobre el Tráfico de Zas Empre'
sas, siendo parte apelada ..Comercial Ume, S. A ....

Ilmo. Sr: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3
de junio de 19-d2 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso tie apAlación número 36.683/1980, interpuesto por la Ad
minisL.a,ción Pública contra la sent.encia dictada con fecha 10 de
abril de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de
"lzcaya, de la Audiencia Territorial de Burgos, en reiación con el
Impue.:¡to General sobre el Trafico de las Empresas, siendo par
te apelada .Comel'cial Ume, S. A.~.

Resu~tandJ que concurrctl. en este caso las cirCunstancias pre
vistas en pI articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la eJecución, en sus
propiJs t.érminos de la refl.Jrida sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:

.Fallamos: Desestimar la apelación interpuesta contra la sen
tencia dic¿ada por la Sala de lo Gontencioso-Administrativo de
Vizcb.ya. con fecha 10 de abril de 1980 en el recurso :i'M de 1979 y
en su consecuencia con!i,rmamo8 dicha sentencia, sin condena en
coStas.~

Lo que comunico a v, I. para su conocimiento y eiectos.
Dios #i!;uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Farnández.

Ilmo. Sr Director general de Tributos.

Ilmo. Sr Director general de Tributos

_Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
adnüni.!:.tr'&livQ interpuesto por el Procurador señor de Ganda
Tillas c'armona, en nombre y representación de la Entidad de
man h.nte Monte de Piedad y Caja de Ahorros de A:meria, fren
tp a la demandada Administración General del Estado, represen
tada y defendida por IU Abogac1a; contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central. de fecha 20 de ma
yo de 1981 al que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conforme a derecho y por consiguiente mantene
mos el acto administ.rativo anteriormente dicho; todo ello sin
hacer una expresa declaración de condena en' costas. respecto a
las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 3 de Julio de 19&.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín F' rnández.

Ilmo, Sr. Director general de Trtbutos.

ORDEN de 3 de julio de 1984 Dar la que Be dis
pone el cumplimiento de la sen.tencia de la. Audien~

cia Nacional 'de 15 de abril de 4983, en el recurso
número 22.181, interpuesto por .CompafUa Españo
la de Ingenie,·ta, S. A ....

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenc'a dictada en 15 de
abril de 19B3 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en recurso numero 22.181, interpuesto por

.•Compaiifa Española de Ingeniería, S. A... , contra resolución
del Tribull~l Económico Administrativo Central de 15 de julio de
H~81, en r':!lacióJ1 con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Emnresas.

Resu!t9.ndo que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Est~ Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, suya parte dispositi
va es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso~

administrativo interpuesto por el Procurador sefior Brualla de
Pinies, en nombre y representación de la Entidad demandante
"Compañía Española de Ingeniería, S. A, .. , frenta la deman
dada" Ad ninistración General del Estado, representada y defen
dida or su Abogacía; contra la resolución del Tribunal Econó
mico '\dministrativo Central de fecha 15 de julio de 1981 al que
la deman_a se contrae¡ debemos declarar y declaramos ser con
forme a derecho y por consiguiente mantenemos el acto admi
nistrativo anteriormente dicho; todo ello sin hacer una expresa
declara-::lOo de condena en costas respecto de las derivadas del
actual proceso jurisdiccional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g:Jarde a V. 1. muchos años.
Madri·. 3 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.


